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ACTA DE SESION ORDINARIA Nº 021 CONCEJO MUNICIPAL 

CELEBRADA EL DIA MIÉRCOLES 17 DE JUNIO DE 2009 
 
 
  En Villarrica, transcurrido 17 días del mes de Junio de 2009, siendo las 08:45 
hrs. el  ALCALDE DE LA COMUNA DE VILLARRICA  SR. PABLO ASTETE MERMOUD, da inicio 
en el nombre de Dios y la Patria a la Sesión Ordinaria Nº 021 de Concejo Municipal, en el 
Salón Auditórium de la I. Municipalidad de Villarrica.- 
 
ASISTENTES: 
  
Miembros Concejo Municipal: 
 
  RENE RUBESKA BALBOA 
  GERMÁN VERGARA LAGOS 
  LETICIA GALLARDO SALAZAR 
  VÍCTOR DURAN RIVERA 
  JUAN BELLO VELASQUEZ 
  MIRTA ULLOA BAEZA 
 
  Secretario de Concejo y Ministro de Fe: se encuentra presente y actúa como tal, el 
Secretario Municipal Titular Néstor Burgos Riquelme y la Secretaria de Actas Srta. Sandra 
Garcés Torres. 
   
 I.- APROBACION ACTAS ANTERIORES: 
  
 No se entregan actas, quedan pendientes la entrega de actas de las sesiones 
ordinarias Nº 19, Nº 20 y Sesión Extraordinaria Nº 003. 
   
      
II.- VARIOS: 
  
  Previo a los varios el Sr. Alcalde informa que en el transcurso de la Sesión se hará 
llegar de parte de la D.A.F Sra. Ángela Mendoza, la propuesta de solicitud de Subvenciones 
para el año 2009 para su estudio y en sesiones próximas, aprobarlas. Los dineros se 
entregaran una vez que lleguen los recursos del FCM en Julio. 
 
 Los recursos anteriores se destinaron principalmente a cancelar la deuda de la CGE 
que ha disminuido en forma importante y para la primera cuota que se cancelo a ELECNOR. 
 
 Los Concejales tocan el tema de la mantención del alumbrado público indicando que 
persisten diversos problemas, entre estos sectores que permanecen apagados por las noches 
y encendidos en el día y la necesidad de instalar luminarias  

 
 La Concejal Sra. Leticia Gallardo hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Solicita se agilice el entrega de los baños públicos de la parte trasera del gimnasio.. 
a. El Adm. Municipal Sr. Rodrigo Ortiz señala que ya se firmo la documentación 

correspondiente, contratos por medio día a cada persona y todo esto a través 



     
        SECRETARIA MUNICIPAL   

           Página 2 de 13 

DESCARGADO DE www.villarrica.org  

ORIGINAL EN SECRETARIA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE VILLARRIC 

de la DIDECO, para que luego comiencen a funcionar; los insumo para 
funcionar los va a entregar por ahora el municipio. Aclara que al ser ella 
contratadas por la Municipalidad no procede que cobren propina por el 
servicio a prestar. 

 
2. Consulta si se firmo en convenio con los municipio lacustres. 

a. El Alcalde Sr. Pablo Astete informa que se firmara en la próxima reunión que 
se realice. 

 
3. El terreno donde se ubica el centro de negocios, que antes lo tenía CEMA y que luego 

entrego a la Municipalidad, es de Bienes Nacionales, solicita que se agilice el traspaso 
del mismo al Municipio y evitar que algún particular intente alguna viveza.. 

 
4. Solicita una visita de una Asistente Social a calle Federico Trapp Nº 7, hay una joven 

llamada Rosario Parra que presenta una serie de situaciones complejas a nivel 
familiar. 

5. Hay problemas en la Villa Araucana, también hay casas húmedas llenas de hongos y 
son nuevas; hay problemas de salud especialmente donde hay niños. 

a. El Sr. Alcalde señala que hay una serie de complicaciones en el sector, que 
dicen relación con viviendas que se humedecen porque es necesario hacer un 
tratamiento previo al terreno para la evacuación de aguas lluvias. Martabid no 
ha cumplido en esto y eso que se comprometió. 
Se le informo igualmente al encargado de la Empresa Martabid que no se le 
autorizaran más cambios de uso de suelos mientras no cumplan con sus 
compromisos contraídos. 

b. El Concejal Sr. Vergara plantea que otro tema que se presenta es que se están 
viniendo familias del campo a la ciudad y este sector esta creciendo, pero no 
hay trabajos para todos, hay que ver la forma de parar este proceso 
migratorio y ordenar la ciudad. 

c. El Concejal Sr. Durán solicita se oficie a los Parlamentarios de la zona para 
pedir que introduzcan modificaciones a la ley de Urbanismo y se exija incluir el 
tratamiento de aguas lluvias en los futuros proyectos de construcción. 

 
6. Se necesitan garitas en el sector de la Villa La Araucana, por ahora cuando esperan 

locomoción la gente se gana bajo el alero de las casas que no tienen cerco y que están 
mas cercana a la calle, con los consiguientes problemas a las personas de estas casas. 

a. El Sr. Alcalde señala que  Ximena Peña, SECPLAN, lo va a exponer más tarde, 
es el momento de tocar el tema. 

 
7. Solicita se incluyan en la construcción de veredas las que van frente a la Villa 

Ferrocarril, falta un tramo que no cuenta con ella, esto por Pdte. Ríos. 
a. El Sr. Alcalde da una lectura rápida al FRIL (Fondo Regional de Inversión Local) 

con la nómina de veredas a construir para Villarrica. 
b. La Concejal Sra. Gallardo indica que en calle Vicente Reyes, antes de llegar a la 

esquina hay un problema de anegamiento de las casas de la familia Appel y un 
Sr. de apellido Gómez. El año 2008 se hizo un estudio para solucionar el tema 
de un canal que pasa bajo sus casas, pero no ha sucedido nada y les urge una 
solución. 

c. El Concejal Sr. Durán señala que hay que hacer un estudio mayor de manejo 
de estas aguas. 
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8. La gente aledaña al sector Conquil solicita se haga un operativo de limpieza de 
basurales existentes en el sector, hay otro problemas con los loteos que se están 
produciendo en el sector. 

a. El Sr. Alcalde consulta que solución definitiva se le va a dar al tema de los 
basurales que se producen en aquellos sectores de la ruta a Lican Ray, se 
sacaron contenedores pero cree que no es lo mejor reponerlos. 

b. El Concejal Sr. Durán plantea que un problema adicional que se produce es 
que se les cobra en el vertedero para recibir su basura y se les cobra alrededor 
de $7.000.- lo que según la ordenanza no corresponde y solicita se investigue. 
Por otro lado si se cobra en el vertedero por llevar la basura  entonces mejor 
la botan en otro lado. 

 
9. Invita a los Concejales para el día jueves a las 18:00 hrs en la escuela Valentín Letelier, 

a la constitución de una organización funcional para buscar cambios de hábitos y de 
conciencia para el cambio de mentalidad para el manejo y control de la basura. 

a.  El Concejal Sr. Duran solicita se exponga ante el Concejo los avances del Plan 
de Manejo de Residuos Sólidos que se encuentra en ejecución. 

b. El Sr. Alcalde señala que ha solicitado se exponga este mismo tema a los 
funcionarios municipales y en el CTA porque tampoco se tiene conocimiento 
del tema. Este estudio considera M$40.000 y es una inversión muy alta. 

c. La Concejal Sra. Leticia Gallardo señala que lo más importante desde el punto 
de vista practico es que esta nueva organización no cuenta con dinero pero 
busca cambiar mentalidad de los habitantes de la Comuna para hacerla más 
grande, más limpia y más preocupada de su entorno y del medio ambiente. 

 
El Concejal Sr. Víctor Durán hace uso de la palabra para exponer los siguientes 

puntos varios: 
 

1. Parte reiterando que se debe hacer efectivo el cobro del permiso por la extracción de 
áridos en la comuna, que corresponde a 0.015 UTM, solicita se estudie y se comience 
a cobrar. 

2. Don Pedro Manquecoy ofrece un terreno aledaño al cementerio  por M$28.000.- 
conversables, con una superficie de 1.162 mts2., hace entrega de la propuesta al Sr. 
Alcalde. 

3. Hace entrega por escrito de la solicitud Nº 122 enviada por mail, respecto a un canal 
aledaño al Molino Weber, esto por calle Aviador Acevedo. 

4. Hace entrega por escrito de la solicitud Nº 123 enviada por mail, respecto a vecinos 
de la Villa Altos de Villarrica que señalan que hay un faldeo de un área verde frente a 
la cancha que se esta construyendo, se solicitan mantener y limpiar. 

a. El Sr. Alcalde, señala que ya se tomo el acuerdo de limpiar el sector e 
iluminarlo para mejorar y prevenir el tema del riesgo. 

 
5. Hizo llegar una solicitud para que un profesional pueda venir a exponer al CTA el uso 

de LINUX en los PC del municipio, y la instalación del sistema en dos PC para probar, 
teniendo claro que el transito de Windows a LINUX demorara cerca de un año. De 
hecho ya lo tiene instalado el Secretario Municipal. 
El costo de adquirir todas las licencias es un monto superior a M$30.000. y esto otro 
no tiene costo alguno. 

6. Hace llegar otra serie de solicitudes menores por escrito al Sr. Alcalde. 
7. Invito al Grupo Histórico Arqueológico y un vecino de Malloco Norte, en lo personal se 

declara ignorante en estos temas, pero ha estado recorriendo distintos sectores con 
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un patrimonio arqueológico; la tumba de Saturnino Epulef en Sodimac y un Fortín pre 
hispánico en Malloco Norte cercano a la carretera. Siendo la familia y los vecinos 
quienes manifiestan su interés en mantenerlo y reconstruirlo; en la zona habrían 93 
fortines y este serie el primer fortín. 

a. El Sr. Álvaro Godoy del grupo arqueológico señala que se están haciendo 
gestiones para recuperar varios sitios históricos tanto a nivel urbano como 
rural, partiendo por el sitio de Sodimac y el Fortín Quetroco en Malloco que es 
pre hispánico, el que esta relacionado con una cadena de Fortines de iguales 
características. 

b. La Srta. Ámbar Macias, Pdta. del grupo Arqueológico les hace extensiva la 
invitación a reunirse con ellos los días sábados para revisar estos y otros 
temas.  

c. El Concejal Sr. Durán señala que se han comprometido a hacer entrega de un 
plano de cómo se vería construido este Fortín, para que la Comunidad los 
apruebe. 

d. El Sr. Alcalde destaca el trabajo que esta realizando esta agrupación al hacer 
visitas guiadas por sectores históricos de la ciudad con turistas que vienen, lo 
que le da un atractivo secundario. Sugiere conversan con el encargado de 
Cultura Álvaro Miranda para presentar esta iniciativa de la recuperación del 
fortín a recursos existentes a nivel regional para comenzar a trabajar. 

e. El Concejal Sr. Durán señala que respecto al Sitio Histórico de Putúe esta en 
terrenos de don Sergio Valech y esta actualmente a la venta, solicita se pueda 
hacer alguna gestión con el propósito de asegurar una parte para su 
preservación. 

f. El Sr. Alcalde señala toda su disposición para llevar a cabo el proyecto, y 
sugiere ver la posibilidad de que si se cuenta con cupos de generación de 
empleo seria posible asignar algunos a vecinos del mismo sector para que 
ejecuten estos trabajos; trabajos que se estima en un mes se podría tener 
listo. Agrega que se ha incluido para las iniciativas culturales del 2009 la 
impresión del libro la Guerra de Arauco que fue entregado al Concejo por el 
Grupo Arqueológico tiempo atrás. 

g. El Concejal Sr. Durán señala que al lado del sitio de Sodimac se encuentra la 
tumba de Saturnino Epulef y un sitio ceremonial en un sitio de Fundación Mi 
Casa. Solicita oficiar y pedir que dejen un sitio en reserva para hacer una cosa 
en conjunto. 

h. El Sr. Alcalde solicita al grupo arqueológico si es posible le hagan llegar una 
copia del primer libro que han escrito para ser distribuido a los concejales. 

 
 

  El Concejal Sr. Germán Vergara hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Vecinos del sector Chucauco Vida Nueva le han manifestado que se requiere 
material para arreglar el camino. 

a. La Concejal Sra. Leticia Gallardo señala que ella hace unos años atrás se 
consiguió  150 camionadas de material pero el arreglo del camino no se 
hizo, y el tema principal sigue siendo la evacuación de las aguas hacia la 
calle y no hacia caminos principales. 

 
2. Frente al Mirador de Canela hay personas limpiando en el sector, donde hay una 

bajada y un portón, desconoce si tiene dueño o es de Bienes Nacionales. 
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a. El Sr. Alcalde informa que tiene dueño particular y no es de Bienes 
Nacionales. 

 
3. En la esquina de Matta con Bilbao se acumula chatarra en la calle de una persona 

que se dedica a la compra y venta, la que obstaculiza la calle; solicita se converse 
con ellos para que tomen ciertas precauciones y se evite esta acumulación. 

4. Le preocupa en la entrada al puente nuevo la casa que se sigue construyendo, 
esto va a generar problemas a futuro. 

a. El Sr. Alcalde señala que se les indico que paralizaran la obra y entiende 
que esto ya se hizo. 

 
5. En la reunión del Plano Regulador le preocupa la rotación de gente que asiste a las 

mismas y las opiniones que siguen saliendo y cada vez salen nuevas opiniones y no 
les permite hacer un consolidado. 

a. El Concejal Sr. Durán expresa que le preocupa que hay temas cruciales que 
se han discutido y que se deben dilucidar con la opiniones de la comunidad 
y que básicamente es el Concejo que al final debe resolver. Entre estos 
temas esta el tema de construcción de altura en el lago, hay quienes 
opinan 3, 4 y otros 8 pisos; otro tema es la densidad predial y lo último la 
vialidad estructurante. 

b. El Sr. Alcalde propone una reunión, en forma previa a la aprobación, con el 
Consultor para conocer las propuestas que se están trabajando. 

c. El Concejal Sr. Durán solicita que en esta reunión se traten los tres temas 
que planteo anteriormente y que se incluyan cuadros comparativos de lo 
que actualmente existe y lo que se propone. 

d. El Sr. Alcalde sugiere discutirlo en la segunda sesión de Concejo del mes de 
Julio e invitar al Minvu, la Seremi de Vivienda y al Consultor más los 
equipos Municipales. 

 
A continuación se toma la votación:  

 

 Concejal Rubeska: Aprueba. Sesión Pública. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. Sesión Privada. 

 Concejal Vergara: Aprueba. Sesión Privada. 

 Concejal Durán: Aprueba. Sesión Privada. 

 Concejal Bello: Aprueba. Sesión Privada. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. Sesión Privada. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. Sesión Privada. 
 

  Se aprueba por la unanimidad del Concejo Municipal realizar una Sesión 
Extraordinaria de Concejo el lunes 06 de Julio a las 16:00 para analizar y estudiar las 
propuestas que se están considerando incorporar en el nuevo Plano Regulador; a la que se 
invitaran al Consultor, los encargados del Minvu, Seremi de Vivienda y equipo  municipal. 
Reunión que por 6 votos a favor será de carácter privado. 
 

  El Concejal Sr. Juan Bello, hace uso de la palabra para exponer los siguientes puntos 
varios:  
  

1. Hay temas que ya han salido entre esta el tema del alumbrado. 
2. Recibió una carta del funcionario Sr. Juan Álvarez y le gustaría se le informara de 

que se trata. 
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a. El Sr. Alcalde señala que este tema viene en correspondencia más adelante. 
 

3. Se informó que se le arrendó una casa con cargo al presupuesto municipal para 
que viva un funcionario municipal, entiende que este funcionario tiene una casa y 
vive acá y no entiende el por que de esta decisión; además que esto significa que 
vendrán otros funcionarios a presentar solicitudes idénticas. 
a. El Sr. Alcalde aclara que el municipio tiene la facultad de arrendar casa a 

funcionarios para que cumplan sus funciones, en el caso del funcionario José 
Villarroel no quiere ahondar el tema por que son razones personales, pero 
dado los antecedentes ha tomado la decisión de apoyarlo, habiendo más 
solicitudes. 

b. El Concejal Sr. Durán señala que tuvo conocimiento de este hecho y ha estado 
revisando la ley, pero entiende que solo se puede arrendar casas que son 
municipales y el funcionario debe pagar algo de su sueldo; pero no le queda 
claro que se puedan arrendar otras viviendas. 

c. La Concejal Sra. Mirta Ulloa señala que hay un Departamento de Bienestar 
que presta asesoría y apoyo a los funcionarios en diversa materias. 

d. El Sr. Alcalde señala que se va a programar una visita de la persona Encargada 
del Depto. de Bienestar al Concejo para informar las prestaciones que se 
otorgan a los funcionarios, junto a un informe de sus gastos. 

 
4. Entiende que para otorgar una patente de alcohol no se puede estar a menos de 

100 mts. de una Escuela, en el caso de la escuela Padre Alberto Hurtado hay un 
local aledaño en calle Caupolicán que requiere fiscalización especialmente a la 
salida de los alumnos, por lo  que ocurre en este local con sus clientes. 
a. El Sr. Juan Pablo Rivera, Coordinador del Programa Plan Comunal de 

Seguridad Pública,  plantea que es posible conversar con Carabineros y 
oficiales para el tema de la fiscalización pero también esta el tema de 
mediación recientemente instalada que también es posible atender estas y 
otras situaciones. 

b. La Concejal Sra. Leticia recuerda que planteo a tiempo atrás la idea de hacer 
una sesión de Concejo en Lican Ray y en Ñancul y desea retomar el tema para 
coordinar una sesión. 

c. El Concejal Sr. Durán señala que antes de ir a una reunión se hace necesario 
tener una agenda de trabajo para ver temas puntuales con ellos. 

d. El Sr. Alcalde plantea que es posible preparar unos tres temas, entre estos los 
proyectos que se están presentando para Lican Ray. 

 
A continuación se toma la votación:  

 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba.  

 Concejal Vergara: Aprueba.  

 Concejal Durán: Aprueba.  

 Concejal Bello: Aprueba.  

 Concejal Ulloa: Aprueba.  

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 

  Se aprueba por la unanimidad del Concejo, realizar la Reunión Ordinaria de Concejo 
correspondiente al día miércoles 15 de Julio de 2009, en la Localidad de Lican Ray, a contar 
de las 9:30 hrs. 
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5. Solicita se puedan acotar más el tema de los varios para no excederse tanto en la 

mañana. 
 
  La Concejal Sra. Mirta Ulloa, hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Le preocupa los compromisos y temas que se acuerdan y conversan en Concejo 
que finalmente no se hacen cumplir, como el cobro de áridos o la ordenanza de 
los tarros de basura. 

2. Al cementerio no va muy seguido, pero al ir recientemente es encontró que esta 
horrible de feo y sucio; debe haber un reglamento y ordenanza para evitar el 
acopio de materiales de desecho y basura. Solicita que se tomen las medidas para 
evitar la acumulación de basuras. 
a. El Sr. Alcalde señala que la intervención de la DAO ha sido mínima, para ello se 

va a hacer una propuesta de trabajo al interior de la misma unidad. 
 

3. Estima importante que los Directores de los distintos departamentos estén 
atentos de los distintos proyectos, porque se entero extraoficialmente que se 
habrían perdido algunos al no repostularlos, entre ellos personas del programa 
mujeres jefas de hogar. 

4. Quiere pedir, así como  se ha arrendado una casa a un funcionario Municipal dada 
su situación económica, solicita un apoyo para Griselda Rodríguez, funcionaria del 
CECOF, quien esta a honorarios, embarazada, sola sin apoyo. Requiere no ser 
despedida y solicita se pueda atender su situación. 

 
 
  El Concejal Sr. René Rubeska, hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Viene en informar lo tratado y conversado en el encuentro en Argentina. El 
personalmente participo de una comisión donde se trato temas de aduanas y las 
dificultades que se presentan para el libre transito entre las aduanas y el trato 
deferente que deben tener los funcionarios. El próximo encuentro se realizara en 
Villarrica el próximo año. 
a. El Concejal Sr. Vergara informa que el estuvo en la comisión de Deportes, hace 

entrega del acta de lo tratado en su comisión. Informa que se propuso un 
Congreso y una pasantía para temas de deportes a realizarse en Villarrica, en 
Agosto de este año con el apoyo del Gobierno Regional y la Municipalidad. 

b. El Sr. Alcalde señala que otro tema importante es el intercambio cultural entre 
ambas zonas, especialmente en fiestas religiosas y afines. 

 
 
III.- EXPOSICIÓN CARTERA DE PROYECTOS PRESENTADOS Y POSTULADOS POR EL 
MUNICIPIO, EXPONE SRA. XIMENA PEÑA. 
 
   Se presenta la Sra. Ximena Peña, SECPLAN  quien expone los distintos proyectos e 
iniciativas que se están postulando, los ya postulados y la etapa en que están cada uno. Parte 
conversando temas de infraestructura vial y de conectividad tanto en Villarrica como en Lican 
Ray y el tema de inversión de Deportes  
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  El Concejal Sr. Durán solicita que se les haga llegar trimestralmente como dice la Ley, 
el informe actualizado de los proyectos formulados y presentados por el municipio y las 
proyecciones de futuras iniciativas. 
 
  El Sr. Alcalde solicita que se entienda que si existe algún retraso en la preparación y 
entrega de este informe, es solo por la múltiple cantidad de trabajo que tiene la unidad y 
además es la primera vez que se hace en el municipio aún cuando la ley hace un tiempo lo 
pide. También que para esta administración existe la convicción que la SECPLAN es el motor 
de desarrollo para la Comuna por la gran cantidad de recursos que se pueden captar para 
mejorar la calidad de los habitantes. 
 
  La Sra. Ximena Peña aprovecha la ocasión para solicitar acuerdos del Concejo para 
adjudicar las licitaciones de Construcción de Salas Cuna y Jardín Infantil en distintos sectores, 
son 4 salas cuna (memo Nº 225 de fecha 16.06.2009 de la SECPLAN). Luego presenta el 
Memo Nº 219 de fecha 12.06.2009 para adjudicar 4 proyectos que más abajo se indican, por 
la modalidad de Administración Directa y Trato Directo según corresponda. 
  
 El Sr. Juan Pablo Rivera, Coordinador del Programa Plan Comunal de Seguridad 
Pública, explica los alcances del proyecto de mejoramiento del Mirador de Canela, el cual 
nació por inquietud de la gente y para su mantención y cuidado se cuenta con un convenio 
del Club de Leones. 
 
  A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 

 Se aprueba por la unanimidad del Concejo la adjudicación de la propuesta en los 
términos que se indican en el memo Nº 219 de fecha 12.06.209 de la SECPLAN: 
 

PROYECTO MODALIDAD MONTO EMPRESA 
CONSTRUCTORA 

FINANCIAMIENTO 

Construcción 
Infraestructura Urbana 

Administración 
Directa 

$  6.600.000.- ---------------------- PMU IRAL 1ª cuota 

Provisión de 
Mobiliario Urbano en 
Bandejón Central 
Pedro de Valdivia 

Trato Directo $ 6.249.000.- Luis Hermosilla PMU IRAL 2º Cuota 

Mejorando las 
condiciones de 
seguridad del entorno 
urbano del Mirador de 
Canela 

Trato Directo $ 7.000.000.- Pablo Arriagada 
Carrasco 

Ministerio del 
Interior 

Construcción Garitas 
Intercomunales y 

Trato Directo $44.000.000.- Patricio Frey 
Parraguez 

PMU Emergencia 
año 2009 
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Rurales año 2009 

 
 
  El Concejal Sr. Durán plantea su inquietud respecto al lugar donde se va a construir la 
Sala Cuna de la Villa Los Héroes de Ñancul, se va a construir en un terreno inundable y le va a 
pasar lo mismo que les ocurre a las casas que llueve un poco y se inundan. 
 
 La Sra. Ximena Peña indica que el proyecto contempla recursos para hacer el estudio 
de mecánica de suelo, y que igual hay un monto extra que se puede utilizar para obras 
anexas al jardín y entre estas se puede buscar una solución al tema. 
 
 El Concejal Sr. Durán solicita igual, que las empresa que van a construir tengan sus 
patentes municipales al día y que esta sea una exigencia a incorporar en las bases. 
 
 La Sra. Ximena Peña señala que actualmente se les esta solicitando incorporen copia 
de su patente municipal al día del rubro que corresponde, se les ha solicitado adjunte la 
nómina de los trabajadores que van a contratar para certificar que son personas de Villarrica 
y es posible solicitar otro tipo de documentación que se puede agregar al contrato. 
 
  A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 
 

 Se aprueba por la unanimidad del Concejo la adjudicación de la propuestas en los 
terminos que se indican en el memo Nº 225 de fecha 16.06.2009 de la SECPLAN: 
 

PROYECTO MODALIDAD MONTO EMPRESA 
CONSTRUCTORA 

FINANCIAMIENTO 

Construcción Sala 
Cuna y Jardín 
Infantil en 
Población Los 
Heroés de Ñancul 

Licitación 
Pública 

$145.547.862.- Constructora 
Civita Ltda. 

JUNJI 

Construcción Sala 
Cuna y Jardín 
Infantil Molco 
Alto 

Licitación 
Pública 

$145.745.650.- Sociedad 
Explotadora 
Arimix Ltda. 

JUNJI 

Construcción Sala 
Cuna y Jardín 
Infantil en 
Población Siglo 
XXI 

Licitación 
Pública 

$146.422.179.- Contructora B&S 
Ltda- 

JUNJI 

Construcción Sala Licitación $127.614.807.- Constructora JUNJI 
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Cuna y Jardín 
Infantil Villa 
Nuevo Porvenir 

Pública Madmas Ltda. 

 
 
IV.- ACUERDO DE CONCEJO PARA FINANCIAR GASTOS DE OPERACIÓN JARDÍN INTEGRA, 
POBLACIÓN DIEGO PORTALES. 
 
  Se presenta el Sr. Munnir Saphier quien explica que este aporte se da anualmente y es 
para financiar los gastos del jardín, esto habitualmente se entrega como subvención, el 
aporte solicitado son $3.204.654 que van como subvención. 
 
  A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 

  Se aprueba por la unanimidad del Concejo financiar los gastos de operación del 
Jardín de la Fundación Integra ubicado en la Población Diego Portales, gastos que 
ascienden a un monto máximo de $3.204.654.- los que serán aportados vía subvención 
municipal. 
 
V.- PRESENTACIÓN SOLICITUD APROBACIÓN COMODATOS AGRUPACIÓN ARTESANOS 
 
 Se presenta el Sr. Víctor Toro Herrera, Presidente de la Agrupación de Artesanos Kitral 
Pillán quienes vienen a solicitar se les entregue en comodato igual por cinco años, la parte 
posterior al espacio entregado en comodato  a la Agrupación de don Carlos Mac Iver al 
costado de la Biblioteca Pública, por cuanto el proyecto presentado en Concejo fue 
propuesto y financiado por ambas organizaciones. Lo que finalmente contempla la 
instalación de 15 puestos más, tal como fue informado en sesiones anteriores. 
   

A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 
  Se aprueba por la unanimidad de los Concejales, entregar en comodato el sector al 
lado de la Biblioteca Pública Municipal por 5 años renovables , a la Agrupación de 
Artesanos Kitral Pillán para instalar 15 puestos, de acuerdo con el proyecto presentado al 
Concejo Municipal. 
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 VI.- PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EVALUACIÓN PMG 2008. 

 
  Se presenta  el informe de evaluación del PMG correspondiente a año 2008, el cual es 
preparado por la Dirección de Control.  
 
  Se presenta el Asesor Jurídico del Municipio Sr. Alejandro Billike quien explica el 
estado actual del Sumario reabierto al Sr Víctor Mora Astroza, el cual se inicia de acuerdo a 
un informe de Controlaría que en su momento solicita se instruya, finalmente este se inicia. 
 

  Posteriormente y dado los antecedentes presentados por la defensa del Sr. Mora se 
reabrió el sumario y finalmente se sugirió la suspensión por 30 días. El Decreto 
correspondiente se dicto y se aplico la medida de suspensión y habiendo transcurrido los 30 
días se ha reincorporado a sus funciones; mientras tanto los antecedentes se han remitido a 
controlaría para su revisión y registro. 
 
 El Concejal Sr. Bello alude al informe de controlaría el cual indica que esta destituido 
y que no se puede reincorporar mientras ellos no se pronuncien nuevamente, eso es lo que 
indica el documento. 
 
 El Sr. Alcalde indica que se está a la espera de lo que responda Controlaría y se espera 
que acoja lo indicado en el sumario, por estimar en lo personal que la falta no era para la 
medida que se adopto; pero en la eventualidad que controlaría estime que no puede 
regresar entonces el solo debe acatar lo que indique. 
 
 El Concejal Sr. Durán consulta si se le ha cancelado el sueldo al Sr. Mora por el tiempo 
que no ha trabado desde que se le aplico la medida de destitución. A lo que el Asesor Jurídico 
responde que no. 
 

A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Se abstiene por ser un eventual beneficiario del Bono PMG. 
 
  Se aprueba por 6 votos a favor y la abstención del Sr. Alcalde  el informe PMG 
correspondiente al año 2009, en los términos que fue presentado por el Director de 
Control.  

 
 

VII.- CORRESPONDENCIA. 
a. Entrega de Informe Trimestral del Informe Programático Presupuestario 1º 

Trimestre: Dirección de Control. 
 
b. Se da lectura a memorándum interno Nº 151, de fecha 15 de junio de 2009, 

remitido por la Dirección de Administración y Finanzas, sobre los gastos 
efectuados en actividad de la Semana de la Chilenidad, que fue solicitada por el 
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concejal Sr. Juan Bello. 
 

c. Se da lectura  a memorándum interno Nº 212, de fecha 09 de junio de 2009, 
remitido por el Departamento de Secplan, solicitando un espacio en la Sesión de 
Concejo para exponer la carta completa del Anteproyecto Regional de Inversiones 
que se realizo el 26 de mayo en la comuna de Pucón. 

 
d. Se da lectura al memorándum interno Mª 158, de fecha 16 de junio de 2009, 

remitido por la Dirección de Administración y Finanzas, dando a conocer los 
motivos sobre la entrega del Informe Trimensual Nº 1 del año 2009. 

 
e. Se da lectura a memorándum interno Nº 95 de fecha 16 de junio de 2009, 

remitido por la Dirección de transito, sobre investigación de los cobros indebidos 
al ingreso al Ex Vertedero Municipal, que fue solicitada  por el concejal Sr. Víctor 
Duran. 

 
 
f. Se da lectura a las cartas entregadas por el funcionario Sr. Juan Álvarez, donde 

solicita información sobre el estado del Sumario Administrativo ordenado instruir 
mediante Decreto Alcaldicio Nº 62, de fecha 21 de febrero de 2008. 

 
g. Se da lectura a carta entregada por el Sr. Gustavo Wachtendorff, que envío a la 

Contraloría Regional, respecto a la Licitación Propuesta Pública, 3920-34-LP09, 
denominada “Servicios de Apoyo para la I. Municipalidad de Villarrica, en donde 
solicita que se investigue. 

 
h. Of. Ord. Nº 31, 32, 33, 34, 35 de fecha 12.06.2009, solicitan extracción de árboles 

en las calles general Urrutia Nº 980, en Villarrica, calle Los Copihues Nº 212, en 
Ñancul, calle José M. Carrera Nª 770, en Villarrica, calle Diego de Rojas Nº 120, en 
Villarrica, calle Isabel Riquelme Mª 457-B, en Villarrica. 

 
            A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 

  Se aprueba por la unanimidad del Concejo la extracción de los árboles  en las calles 
general Urrutia Nº 980, en Villarrica, calle Los Copihues Nº 212, en Ñancul, calle José M. 
Carrera Mª 770, en Villarrica, calle Diego de Rojas Nº 120, en Villarrica, calle Isabel 
Riquelme Mª 457-B, en Villarrica. en los términos que fue presentado en los  Of. Ord. 31, 
32, 33, 34 y 35 de fecha 12.06.2009 de la D.A.O. 
 

i. Patente de Alcohol definitiva de Micro- empresa familiar. 
 
  A continuación se toma la votación: 
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 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 
 

Se aprueba por unanimidad la Patente de Alcohole definitiva que se indica: 
 
 
GIRO    : RESTAURANT 
CLASIFICACIÓN  : LETRA C ς ALCOHOLES ς 1,2 UTM 
DIRECCIÓN COMERCIAL : PEDRO MONTT Nº 473, VRCA. 
PROPIETARIA   : IVAN ANGEL CEBALLOS CATALAN 
RUT    : 07.850.150-2 

 
 

Se da término a la sesión a la 14: 40 hrs. 
 

 
                                                            NESTOR BURGOS RIQUELME 

                                            SECRETARIO MUNICIPAL 
                   MINISTRO DE FE 


